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. y 
SUPERINTENDENTE DE COMPANÑIAS Ref. Exp.: 92 Ys. Y 

Presente.- SS de 

9 1 FEB, 2008 
De mi consideración: Es» 24 lo 1b bl 30 A 

Registro de Sociedades Varo Lo 
  

Adjunto a la presente sírvase encontrar un ejemplar de la Cesión de 

Participaciones de la compañía “DECORACIÓN Y FANTASÍAS 

DECORFAN CÍA. LTDA..”, la misma que se encuentra legalmente inscrita 

en el Registro Mercantil, a fin de que se sirva incorporar en el expediente 

de la referida compañía.- 

Como resultado de la cesión efectuada, el capital social de la 

compañía queda distribuido de la siguiente manera: 

  

  

  

Pedro José Cruz Terán 2.116,00 2.116 / 

Paulina del Carmen Terán 138,00 138 e 

Moncayo 

Judith Jacqueline Aguirre 2.346,00 2.346 
Sosa 4       

  

   

  

Atentamente, 

T E Judi 1 J: dio A. guirre Sosa 

ABOGADO SOCIA - GERENTE GENERAL 

Mat. + 5857 C.A.Q. 
Telf. 2527-934 

efe a 

 



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DECORACIÓN Y FANTASIAS DECORFAN CÍA. LTDA. 

CUANTÍA : USD. $ 2.116,00 

A AS 

e, 7 
ETE 5. La

 

A 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, E (31 , hoy día treinta y uno (31) de enero del año dos mil 

ocho, ante mi Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, Notario 

Undécimo de Quito, Distrito Metropolitano, comparecen libre y 

  

   
: ¿presente contrato: la señora LILIA DE LOS ÁNGELES TERÁN 

: e 7 2 a - > 

LDONCAYO y, el señor CARLOS DARIO CRUZ D'HOWITE, por sus 
pS 

       Ge paricipaciones de la compañia GECORACIÓN Y FANTASIAS DECI 

 



propios derechos, de estado civil casados, de nacionalidad 7]
 

ecuatorianos; y, el señor PEDRO JOSE CRUZ TERÁN, por sus 

A za e 3» me de mu taria qa i airis Pi Se ida propios derechos, de estado cimil soltero, de nacionalidad 

ecuatoriano. Los comparecientes son mayores de edad, 

, 
DAMA 3 air dliardina uv mar A haábllao ara mmmtys > +35 domiciliados en esta cmidad de Quito. hábiles para comiralar y 

  

a at as o Car da Dartirir E a aunpiales mita a a] conste la presente Cesión de Participaciones seciales, que se otorga 

3 o Z rs 3 me TR ai lenor de las es RHIMERA: 

   COMPARECIENTES: Comparecen a 

escritura pública, por lima parte, en calidad de CEDENTES, la 

señora Lilia de los Ángeles Terán Moncayo y el señor Carlos Darío 

CA Cruz D'Howitt, por sus propios derechos, de estado civil casados y 

4 
=i + = anisvaldad semtatrariaianas , sr atra E A ña 
de nacionalidad icusionmiados, Y, por ona en calidad de 

CESIONARIO, comparece el señor PE 

pof sii5 Propios dcrecios, de estado cbal somero y de nacionalidad 

ecuatoriano.- Los comparecientes son mayores de edad, hábiles en    
Quito.- Uno: La compañía 

DECORACIÓN Y FANTASIAS DECORFAM CÍA. LTDA, se 

constituyó el primero de agosto del año dos mil, ante el Notario 

décimo del cantón Cuito, De. Rubén Darío Espinosa Idrobo y - 

fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

A de aloe ap leal af yl 4 E 37% 3 AT rrY al uvemie Y ocho de iebrero del año dos nal dos, bajo €. Mumero 

e 433 
e 

lez (7110), tomo ciento treimta y tres.- Dos: La zeñora : (LA 3 

z 

ciento +7 y seis (2.116) participaciones sociales de un dólar de 

 



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

- NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

valor nominal cada una, y de todos los derechos emanados de 

éstas.- Las dos mil ciento diez y seis (2.116) participaciones 

4 £ mn 

sociales, a la fecha se encuentran integramente suscritas y 

pagadas.- tres: La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la compañía DECORACIÓN Y FANTASIAS DECORFAN 

CIA. LTDA... en sesión celebrada el día tres de enero del año dos 

dl ocho, resolvió autormzar la presente cesión de participaciones 

a sociales. Una copla de dicha Ácta de Junta se acompaña a 
2 

presente instrumento.- TERCERA: CESION DE 

¿3 e]
 

pa
d a pe
 

*g
 a a bo
a Co E pi
 DA O on los antecedentes expuestos la señora 

LILIA DE LOS ANGELES TERÁN MONCAYO, por sus propios 

derechos, en virtud de la aprobación de la referida Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía, cede a favor 

del señor PEDRO JOSÉ CRUZ TERÁN, la totalidad de «sus 

participaciones sociales, esto es dos mil ciento diez y seis (2.116) 

de las que es propietaria en el capital social de la compañia 

DECORACIÓN Y FANTASIAS DECORFAN CIA, LTDA., así como 

todos los derechos que tenen sobre ellas, sin reservar ningún 

  

derecho u obligación que pudiera emanar de éstas.- ? 

CEDENTE CESIONARIO Ho. DE 
PARTICIPACIONES 

  

ñ . - - a P 

inmgeles Terán: Pedro José Óruz Terán 2.116         

  

  

Por su parte el Cesionario, acepta la cesión que en su favor se hace y 

asilo manifiesta expresamente.- Como resultado de la cesión 

   

  

Y FANTAGIAS DECORFAN CIA 

 



  

. 
eo etectuada, el capital so 

siguiente manera: 

cial d 

  

  

  

  

      
  

SOCIOS CAPITAL (8) No. DE 
PARTICIPACIONES 

o USD. $ 1,00 cfu 

Pedro Jogé Cruz Terán 2.116,00 2.116 

Paulina del Carmen Terán 138,00 1328 
Moncayo. a 

uditb  Jac queline Aguirre 2.346,00 2.346 
Sosa 

TOTAL 4.600,00 4.0040 

| | 

CUARTA: PRECIO Las partes Bjan como precio total de la 

presente cesión de participaciones, la siuna de DOS MIL CIENTO 

DIEZ Y SEIS DOLARES, cantidad que los Cedentes declaran haber 

recibido de parte del Ce sionario 4 , a ent era satisfacción y en moneda 

de curso legal, sin tener por lo tanto, reclamo alguno que efectuar 

sor tal coucepto en el presente mi en el fut - GUINIA 

GASTOS: Los gastos que demande la celebración de la presente 

escritura serán de cuenta de la Cedente- SEXTA: 

El 

a calidad de 

señor Carios Darío Cruz D'Howitt, en su 

sónyuge de la cedente señora Lilia de los Ángeles Terán 

Moncayo, aprueba y utoriza la presente cesión de 

a > E a Es Ha mu 

participaciones.- SEPTIMA: DOCUMENTO HABILITANTE: Se 

acompaña como documento h 

público, una copia del 

r 
Univsys sal de Socio de 

o 

    ORBAN CIA. o DA. 

“meteria de esta 

za 
aan 

Acta 

la compañía DE 

en la que 

esc 

as d 

bilitente al presente instrumento 

Extraordinaria y 

CORACIÓN Y FANTA 

la 

SIAS 

a 
Sa teosioda Pa

 
co se aprobó 

ritura pública.- Usted señor 

emás cláusulas de estilo.- Hasta 

 



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

aquí la minuta que se halla firmada por el doctor Diego Gómez de 

la Torre Reyes, Abogado con matricula profesional número cuatro 

mil setecientos cincuenta y siete, del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Para su otorgamiento se observaron los preceptos 

legales del caso, y leída que les fue a los comparecientes por miel 

Notario, se afirman y ratifican en su contenido y rman conmigo 

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

) > ÉL e E PCELL cts Últ o 
K > Titi rr A a Y TT Sra. Lilia Terán Moncayo 

cc 100o49597-72 

  

Pido José Unas 
Sr. Pedro José Cruz Terán 

CC. H/71718037L 

      

EUROS Í EPA E 

OLA 

  

    

      

   
0 5, Br 

  
 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “DECORACIÓN Y FANTASIAS 

DECORFAN CÍA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los 03 días del mes de Enero del 2.008, en el domicilio 

principal de la Compañía, ubicado en las Malvas + 143 y Julio Arellano (sector 

Monteserrín), de esta ciudad de Quito, siendo las 10h00”, se reúne en Junta 

General Extraordinaria y Universal, las socias de la Compañía 

“DECORACIÓN Y FANTASIAS DECORFAN CÍA. LTDA.”, 
señora Judith Jacqueline Aguirre Sosa, propietaria de 2.346 participaciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una; la señora Lilia de los Ángeles . 

Terán Moncayo, propietaria de 2.116 participaciones ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una; y, la señora Paulina del Carmen Terán Moncayo, propietaria 

de 138 participaciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una.- 

A continuación el cuadro de integración de capital: 

  

  

  

  

        

SOCIO CAPITAL SUSCRITO No. 
Y PAGADO (8) PARTICIPACIONES 

USD. $ L,0o c/u + 

Jacqueline Aguirre Sosa 2.346,00 2346 4, 
Lilia Terán Moncayo 2.116,00 2116 24 
Paulina Terán Moncayo 138,00 138 

TOTAL 4.600,00 4.600   
  

Hallándose reunidos el cien por ciento (1 00%) ¿de la totalidad del Capital Social, 

la Junta General se entiende legalmente convocada y reunida para tratar los 
asuntos que los socios resuelvan por unanimidad.- Preside la sesión la señora 
Lilia Terán Moncayo y actúa como Secretaria de la misma la señora Jacqueline 
Aguirre Sosa, de conformidad con lo que establece el estatuto social.- 

Por Secretaria se informa que está reunido la totalidad del capital social y en 
consecuencia se declara instalada la sesión y da lectura al siguiente orden del 
día: 

1.- La socia señora Lilia de los Ángeles Terán Moncayo, solicita se le autorice 
ceder la totalidad de sus participaciones esto es 2.116 participaciones a favor 
delsseñor Pedro José Cruz Terán.- 

  

   

   
Piesta a consideración de las señoras socias la propuesta y una vez deliberada, 

Ys Junta-G neral con el voto favorable de todos las socias que representan el cien 

Alosráogo del Capital Social, RESUELVE: 

 



a) Autorizar a la socia Lilia de los Angeles Terán Moncayo, ceda 2.116 
participaciones a favor del señor Pedro José Cruz Terán, quien a su vez es 

admitido como nuevo socio de la compañía.- 

Las otras socias, expresamente renuncia al derecho preferente de adquirir las 
participaciones.- 

De modo que el NUEVO cuadro de integración de capital quedará conformado 
de la siguiente manera: 

  

  

  

  

        

SOCIO CAPITAL No. Os 
SUSCRITO y PARTICIPACIONES ¿ o 
PAGADO $ 1,00 c/u i sl Y 

Pedro José Cruz Terán 2.116,00 2.116 ANA 

Paulina del Carmen Terán Moncayo 138,00 138 

Judith Jacqueline Aguirre Sosa 2.346,00 2.346 : 

TOTAL 4.600,00 4.600 :   
  

Sin haber otros puntos que tratar se concede un receso para la redacción del acta, 

luego de lo cual se reinstala la sesión, se da lectura del acta, siendo aprobada con el 

voto favorable de todas las socias presentes que representan la totalidad del capital 

social, sin modificaciones.- Se levanta la sesión a las 12h00”.- 

Axa due UN NS 3 Lui Cra lo Cs 
Pp Sra a cque Vet NS osa $) Sra. Lilia Terán Moncayo" 

SECRETARIA : PRESIDENTE DE LA JUNTA 
Socia Socia 

CARE de tor, 
JA Sra Panda Terár Moncayo 

Socia 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
«+ NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

Se ctorgs ante mí en fe de elo 

contisro esta TERCERA COPIA — CEBTIECADA de la  escritu 

  

cública de Cesión de Participaciones de la Compañía DECORACIÓN Y 

FANTASIAS DECORFAN CIA. 1DA., otorgada por Sra. Lilla de los Angeles 

Terán Moncaye., a favor de Sr. Pedro José Cruz Terán., fimada y sellada ; PF É 

Er 

en Guto a 12 de Febrero de 2.008.- 

Q.. 

FTRÚDEN DARI o ESPINOSA IDROBO, 
ECIMO DE SIUITO, DISTRITO METROPOLITANO - 

RAZO ON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía DECORACIÓN Y FANTASIAS DECORFAN CIA. 

  

UTDA,, otorgada ante mi, el primero ( 01 ) de Agosto del año dos mil; tomé 

nota de la Cesión de Participaciones de la mencionada compañía, otorgadá 

ante mí, el 31 de Enero de dos mil ocho, contenida en el presénte 

instrumento.- Quito, e 13 de Febrero de 2.008.- 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO AAN 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:710 de REGISTRO o 
MERCANTIL de veintiocho de febrero del dos mil dos, a fs. 615, tomo 133 correspondiente 

a la Constitución de la compañía “ DECORACIÓN Y FANTASIAS DECORFAN CIA. / 

LTDA.” lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, trece de febrero de doy 

mil ocho. EL REGISTRADOR.- 

   DR. RAÚL GAYBOR $ 
REGISTRADOR ME


